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Ref.: Aprehensión 
Auto pone en conocimiento - requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00735-00 
 
1. Se abstiene el Despacho de tramitar el memorial que 
antecede1, por medio del cual dejan a disposición el vehículo de 
placas KWR-335, debido a que el documento no fue aportado 
desde el correo electrónico institucional de la Policía Nacional o 
por una persona reconocida como sujeto procesal en el presente 
trámite. 
 
2. Enterar a la parte demandante el documento antes citado. Así 
mismo, se requiere para que haga las manifestaciones 
correspondientes. 
 
3. Poner en conocimiento de la Policía Nacional de Colombia 
Sección Automotores – Sijin, el «informe de policía DISPO1-
ESTPO2 3.1» junto con sus anexos (acta de inventario No. 0354 
del parqueadero Embargos Colombia y captura de pantalla del 
correo allegado al despacho), por medio del cual dejaron a 
disposición el vehículo de placas KWR-335, con el fin de que 
informe si dicho documento fue expedido por la Policía Nacional 
(PDF 013).  

 
Ofíciese de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 183 del 22 de noviembre de 2023 

 
1 013InformeAprehensión 
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